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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 17612019 

ACTOR: MUNICIPIO DE COAHUITLÁN, 
ESTADO DE VERACRUZ 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintidós de agostó de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Javier Laynez Potisek, instructor flçl j?ejite asunto, con lo. siguiente: 
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Estado, as¡ tambien; se le tiened: ;ndo-delegaaos; señalando domicilio 
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para oir y recibir notlficacione,en .estciudaa;-y ofreciendo como pruebas la 
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presuncional legal y humana, asdotumentales que acompana, las cuales se 
relacionarán en la audiencia d.'.cimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 

Asimismo, se tiene por parcialmente cumplido el requerimiento realizado al 
mediante proveído de diez de mayo de dos mil 
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SU P lDetoi'nid 	 ombUme dc ¿ 
por el Gobernador del Estado yen términos del artículo 15, fracción XXXII, del Reglamento Interior de la Secretara de 
Gobierno dei Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, que establece: 
Artículo 15 dei Reglamento interior de la Secretaría de Gobierno dei Estado de Veracruz de Ignacio de la iJave. 
El titular de la Secretaría tendrá las facultades siguientes: ( ... ) 
XXXII. Representar legalmente al Gobierno del Estado y al Gobernador ante cualquier instancia administrtiva, 
legislativa, fiscal o jurisdiccional, de carácter federal, estatal o municipal, e intervenir en toda clase de juicios en que sea 
parte, incluyendo el. juicio de amparo, por sí o por conducto de la Subsecretaría Jurídica y de Asuntos Legislativos y/o 
su Dirección General Jurídica prevista en este Reglamento; así como presentar denuncias o querellas penales, 
coadyuvar con el Ministerio Público o la Fiscalía General, contestar y reconvenir demandas, oponer excepciones, 
comparecer en las audiencias, ofrecer y rendir pruebas, presentar alegatos, nombrar delegados o autorizados en los 
juicios en que sea parte, recibir documentos y formular otras promociones en juicios civiles, fiscales, administrativos, 
laborales; penales o de cualquier otra naturaleza, intervenir en actos y procedimientos en general, recusar jueces o 
magistrados, e interponer todo tipo de recursos; ( ... ). 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 176/2019 

documntaIes relacionadas con los actos impugnados. En bonsecueicia;lse. le, 
requiera nuevamente para que en el plazo ide  diez días ihábiles,  contaios 
partir dl siguiente al en que surta efectos Ianctificación de este proveído,.ehi 

en copa certificada las documentales relciØnadas con los actos combátid.s, 

cóntem Diando los documentos que solicitó a la Secretaría de Finanzas de, la. 

eitidad apercibido que, de no cumplir con lo anterior, se le aplicará unamufta n 
término; del artículo 59, fracción 12, del invocado Código Federal ce 

Procedinientos Civiles. 

Lo interior, con fundamento en los artículos 10, fracción ll, 11, párrafos 
primero segundo4, 31, 32, párrafo primeroÇ357  en relaciSn con el 598 y ¡4 
párrafo rrimero9, de la Ley reglamentaria de lag' fracciones 1 y  II del artículo 105 'e 
la Consttución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así corno 30510 te¡ 

Código F ederal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos e,  el 
artículo 111  dé la citada ley. 

2  Código Fe eral de Procedimientos Civiles 
Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguie es 
medios de a remio: 
1. Multa hastc por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. (...). 

Ley Regla ientaria de las 	fracciones 1 y  II del artículo 105 kie l Constitución Política de los  Estados Uní.. os 
MÓcicanos. 
Artículo 10. endrán el carácterde parte en las controversias constitucionales: (...) 
il.. Como deniandaco, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y prómulgado la norma general o pronunciad el 
acto que sea objeto de la controversia; (...) 	 1 

' Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conduct. de 
los iüncionar os que, en términos de las normas que los rigen, eté3, facultados para representarlos. Er todo caso, se 
presumirá qu quien comparezca ajuicio goza de la representaciónlegal y cuenta con lacapacidad para hacerlo, s-lvo 
pruba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el parr fo 
anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las 
audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promtiievan los incidentes y recursos prévistos en esta 1-y. 

Artículo 31 Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, ecepo la de posiciones y, aquellas que sean co, ntra ¡as 
a derecho. .E cualquier caso, corresponderá,  al minjstro instryctor deechar de plano aqúellas pruebas que noguar'en 
relación con - controversia o no influyan en la sentencia deflnitiya. 
6 Artícuio 32 Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiericia, excepto la docúrnental que podrá preenta se 
con anteriori ad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en lapropia audiencia y setenga como recibid en :se 
acto., aunque no exista gestión expresa del interesado. ( ... ) 

Articulo 3 En todo tiempo el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al efecto fe 'ha 
para su des. hogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las' partes para que proporcionen los informe . o 
aclaraciones sue estime necesarios para la mejor resolución del asunto.,  
8 Artículo 59 En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán eri todo aquello que no se encuentre previsto en e-te 
Título, en lo .onducente, las disposiciones contenidas en el Título H. 	 . 
9 Artículo 64 Iniciado el procedimiento, conforme al artículo 24, i el escrito en que se ejrcita la acción' fuereobsc ro 
o irregular, :1 ministro instructor prevendrá al demandante o a sJs represe9tantes9rn unes para que hagan as 
aclaraciones • ue correspondan dentro del plazo de cinco días.Una vz transcurrido este plazo dicho ministro dará vi ta 
a los órgano legislativos que hubieren emitido la norma y el óiganb ejecutivo que la hubiere promulgado para • ue 
dentro del pl. o de quince días rindan un informe que contenga la razones y fundarnéntos tendiertes a sostene la 
validez de la ormageneral impugnada ola improcedencia de la acción de inconstitucionálidad. (...). 
10 Código Fe -era¡ de Procedimientos Civiles 
Artículo 305 Todos los litigantes, en el primer escrito o en la prinra diligencia judicial en que inteÑengan, de.en 
designar cas:: ubicada en la población en que tenga su sede el tribtinal, para que se let hagan las notificáciqnes .ue 
deban ser p -, sonales. Igualmente deben señalar la casa en que. ha de hacerse la primera notificaciÓn la la person; o 
personas co ra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban teer e. el 
asunto. No :s necesario señalar el domicilio de los funcionarits públicos. Estos siempre seránmnotificads  en su 
residencia ofi ¡al. 
11 Ley Regla entaria de las fracciones 1 y  II del artículo 105 de !a  Constitución Política de los Estados Uní. .s 
Mexicanos 
Artículo 1. L. Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y replverá con base enlsdisposiciones del prese. te 
Título, las co troversias constitucionales y las acciones de inconsituiionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  II 'el 
artículo 105 'e la Cónstitución Política de los Estados Unidos MeÇicanos. A falta de disposición expresa,l$e estará  as 
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 176/2019 

Córrase traslado con copia simple del escrito de cuenta al 
Municipio de Coahuitián, Veracruz, en la inteligencia de 
que las constancias que lo acompañan quedan a su 
disposición para consulta en esta Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad. 
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PODER, J'.--',' 	*-E LA FE`E 0̀1AC1ON 

EMA CORTE JE L.,iTICIA DE LA NACIÓN 
Esta hoja forma parte del acuerdo de veintidós de agosto de do mil d ecinueve dictado por el Ministro Javier Laynez Potisek, instructor 
en la controversia constitucional 176/2019, promovida por el Municipio de Coahuitlán, Estado de Veracruz. Conste. 
EHC/EDBG 

12 Por oficio SGA/MFEN/237/2019, de once de marzo de dos mil diecinueve, suscrito por el Secretario General de 
Acuerdos de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, informó el acuerdo del Tribunal Pleno en el que determinó 
Dar vista en los asuntos relativos alas controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en los 

recursos deducidos de esos expedientes, además de los juicios sobre cumplimiento de los convenios de• 
coordinación fiscal, tanto a la Fiscalía General de la República como al Consejero Jurídico del Gobierno Federal." 
13 Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. 
La constanóia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en quese 
conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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